
CORPORAC6N AUTÓNOT'A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

AUTO N"'l 4

FECI|A:0 { lUt. ZOtg

Por []edio del cual se in¡da un trámite adm¡nistrafivo de Apmvechamlento Forestal
Arboles Alslados'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO f 8 DEL AREA OE SEGUIMIENTO
AMBIEITTAL DE LA coRpomcó¡.¡ nwór.¡o¡tm REGToNAL DE Los vALLES
oeI sINÚ Y oeL SAN JoRGE cvs.

En ejercic¡o de las facuttad€E conferlras med¡ante Resolr¡ción 1.2501 de fecha 25
de Agosto de 2@8, y las modilicsciorl€s hechas en la Re6oluciSn 14f 65 (lel 30 de
Abril del 2010, y hs modrficaciones hedras msd¡ante la Resolución 2-3:Xy del 27
de Abril ctel 2017 y;

COT{SIDERANDO:

Que Medianto oñcio con radicado No 3114 del 17 de junio de 20'19, h señora
JAIDIT PATRICIA ALZAIIORA ESPmA, solirjto a h Corporación Autónoma
Rogional de los Valhs d€l S¡nú y San Jorge CVS, úsita paf'a d€t€rm¡nar la
vhbilidad de rBalizar un apfin Bcñamlento forestal de unos árboles que
reprss€ntan un poligro ya que las ramas han genorado daterioramlonto en las
casas al lado.

Que la señora JAIDIT PATRICIA ALZAMORA ESPITIA, anexo a la solifud los
s¡guientes documantos, así:

- Fofmulalo Únlco Na&nal de SoliJtud de Aprurechambnto Forestal arboles
aislados.

- Solicitrrd format.

Oue la Corporadón Autónoma Regbnal de los Vafies dal Sinú y del San Jorge CVS,
es la ent¡dad competente para resofver la solicitud antes señabda de acuerdo con
lo prevbto en 6l articub 3f de la Ley 99 (le 19S), que señala:'otorgar conces¡ones,
permisos, autorizaciones y licencbs ambientales requeridas por ley para el uso,
aprovechamiento o movilización d€ los recursos naiurales renovables o para el
desarrollo de adividad€s que afuc{en o puedan afe(lar el medio ambiente. Otorgar
permisos y concssione8 psra aprowchamhntos forBstale6, concesiones para el uso
de aguas $¡perñchl6§ y subtanánoas y e§leblecer vod¡es para h caze y pesca
doportlva".

Que de acuerdo al Artlculo 70 de la Loy 99 ds 1993, que la señora JAIDIT
PATRICIA ALZAMORA ESPITIA, acrodita el int€rÉB iurídico que l€ aslste para.
formubr la solicitud y rerine los requisltos l€gales necesarios . f
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CORPORAC6N AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

AUTON" I

FECHA:04iu1.,20í§

Que el Miculo 2.2.1.1.9.1 del Deo'eto 1076 de 2015, Solic¡tudes prioritarias
establece que 'Cuando se quiera aprovecfiar árboles aislsdos de bosque natural
ubicados efl tenenos de dominio B¡blico o en predios de popiedad privada que se
€ncuentrén cáfdos o muertos por cáus¿¡s naturales, o que por razones de orden
sanitario debidaments complobad¡ i requiersfl s€r talados, sé Golbrtará permiso o
autorización ante la Corporáción respectiva, la cual dará ñmite prioritario a la
soliitud.'

Artículo 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicitud. Del Decreto 1076 d€l 26 de Mayo de
2015, Si se trata de árboles ubbados en pred¡os de propiedad privada, la solicitud
deb€rá ser presentada por el prop¡etario, quien debe probar su calidad de tal, o por
el tenedor con autorizmón del prophtario. Si la solicitud gs allegada por persona
d¡st¡nta al propi€tario ahgando daño o peligro causado por árbohs ubicados en
predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorizac¡ón para talarlos, prev¡a
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1 .9.3. Del DecrBto 1076 del 26 de Mayo de 20'15, Tala
de Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles a¡slados loc€lizados en
centros urb€nos que por razones de su ubicación, estado san¡tario o daños
mecánicos estén causando perjukÍo a h estabitidad de bs suelos, a canales de
agua, andenes, calles, obras de infraesfuclura o €dificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competerfe, la cual tramitará la solicitud de
inmed¡ato, previa visita realizada por un funcionario competent€ que compruebe
técnicamente la necesidad de talar los árboles'.

Artículo 2.2.1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tala o reubixclón
por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, trasplantar o reub¡car árboles
aislados local¡zados en centros urtanos, para la reahzación, remodelación o
ampliacón de obras p¡blkEs o priladas de infraestrn dura, construcciones,
instalaciones y s¡milares, se solidtará autorización ante la CorporaclSn respect¡va,
ante las autoridades ambientales de los grandes cenfos urbanos o ante las
autoridades mun¡cipales, según el caso, las cr¡ales tramitarán la solicitud, previa
visita realizada por un func¡onario competente, qu¡en verificaÉ la necesidad de tala
o reub¡cación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técn¡co.

Que la señora JAIDIT PATRICIA ALZA¡VIORA ESPITIA, cumple con los requisitos
previstos en el Artlculo 2.2.1.1.7 .1 y subsiguientes del Decreto 1076 del año 2015.
En merito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: lniciar el fámite administrativo con ocasión a lo requerido
por la señora JAIDIT ALZAMORA ESPfnA ESPITIA, ante la Corporac¡ón ,
Autónoma Regional de los Valles rlel Sinú y del San Jorge CVS, a través del cual (
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CORPORAC6I{ AUTÓNOTiA REGIONAL DE LOS VALLES DEL S¡NU Y
DEL SAN JORGE. CVS

AUTO NO

NOTIFÍQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

\

CVS

Proyectó: luly dpaola

112:,
FECHA:04¡Ut.. Z$tg

sol¡citaron permiso para aprovechamiento forestal de unos árboles ablado
ub¡cados en el Municipio de Montería - córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como ¡nteresada a cuahu¡er persona náural ó
jurtdica que desee interwnir, de acuerdo a lo e6tabl€c¡do en los Articr¡los g9 y 70 de
la Ley 99 cle '1993.

ARTÍCULO TERGERO: Una vez notrtcado el presente ado, remiür el exped¡ente al
funcionsrio asignado para que €valú€ la sol¡citud de aprovechamienio forestal
presentado por el la señora JAjDIT PATR|C|A ATZAMORA ESplTtA, de Montería _

córdoba, y emita el respeclivo informe Técnico.

ARICULO CUARTO: Notifi:ar personatmente o apod€rado el contenido de la
presente Auto a la Alcaldía de Montería - córdoba Representada Legalmente por
el señoI Ahalde ñIARCOS DANIEL ptNEDA GARC¡A, d6 conformidad con.to
establecido en el artlculo 67 y concordantes de la Ley 1437 de 2011.

ART¡CULO QUtt{TO: El presente acio Admin¡strativo será publicado por parte del
Area de Seguimiento Ambbntal en h página Web d€ la Cof,poraci(tn Autónoma
Regional de los Vall€s del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTICULO SEXTO: Por Harse da un auto d€ ffimite no procede racurso alguno,
de conformidad con lo d¡spuesto en el Afliculo ¿19 del Código Contentioso
Administrativo.

En l¿ ciuCeci Ce.V.rrrip,r¿ a;os I L 1 )dias clc.
mes de *,trl,(,r - " ,, 2:r 11 

s€ nctifrca dbprepentücrr ,.
-Jqx Gr..,,'^(..- -ñ.^.r t

I

\_

RAFAEL HERNANDO

Área de

...;-,;ys





CORFORACÉil AUTÓ¡flA REGIONAL DE Lqs VALLES DEL SIIIU Y DEL
SATTJORGE -CVS

REsoLucóil$ 1 31
FECH,A:09lili. Z0,g

Porla cual s6 autoriza un aprovechamiento forestal de de cuato (4) ártol A¡slado".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OCIO§ VÁiTE§

OEI SII,¡IJ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicir de las fácdtades coflferiras medhnb Reeolrckfr r.2so1 de fecña 25 de
AS."-{9 I 2008, y las modirrcacbnes hecñas en ta Resotuc¡ón t4i65 d6t 30 de Abrit
del 20f 0, y hs mocl'ificacbnes hechm medhnte la Resohrci5n 2-3007 &l 27 tte Abril
<lel2017 y

CONSIDERANDO:

Que Mediante oñcio con rádbado No 31 14 del l0 de junio d€r 2019 ra señora JAlDrr
PATRICTA ALZAMoRA EsprrA, se soficiló a ra cAÉ - cvs visita p"ra o"i"rri*, 

"restado de unos árbobs que representan un riesgo para b comunidad que s. e.cuentra
ubirados en la calh 3¡ - carea l ! - ftrvaSón nuevo milenio.

Medhnte Auto de rni:i] número 142 der 04 de jurio crer do 2019, se dio hir:io a
fámite adminisHivo de aprovecham¡ento brestal aitoles ablado6.

Mediante la resorucbn No. t.250f d€ 25 de agosto d€ 2ü)g, .por ra cual se
reglamenta er acuerdo No. 94 de Agosto i2 de 2óog, s€ asignan unas tuncünes
para aprovechami€nto forestal y se adoptan olras determinaáones a cargo de ia
subsedes d€ h Corporació¡,,t s€ desanolb la del.gación y regfa;ánradOn
autorizada med¡ante el acuerdo ¡,1o. 94 de 12 de Agosto d;2008. ' -

Med¡ante la resol¡rión No. l.4l6s de «) de Abril de 2010, por medio de la cual se
modifica la rasoruc¡ón No. r.2sor_de 25 de Agosto de 2do8 y r" 

""ig*n 
,nái

lunciones del ie{e d' h un¡dad Forestar hacia er funcionarb de ta o-ivs¡<rn ¿e
Calidad Ambiental de la Corporac¡ón.

Que med¡ante h resoklción No 2-3307 del 27 dé abril tte 2017, por medio de la cual
se adaran y modif¡can las Resoluc¡ones No L2501 de 25 de Agosto del 2008 y No r-¡t165 del 30 de Abrir der 2010, a bavés de ras q¡ares se asignan unas furciones
pará el aprovecham¡ento fore§tal y s€ adoBan oras determ¡nadones en el sef ¡dode qüe en. todos apartes y contenidos geireraes de ros Actos Adm¡n¡straflvos, én
qonde se haga re'h{encia 'Jefe de Divisiln cre calidad, se re.riere a mesionar
Especializado grado 18 et .lre1 q Seguimiento Ambientat de ta Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valtes det Sinú tdd San Jorge CVS.

OUE EI FUNCiONAiO CIE IA CVS, JOAQUIN GONZALES VERSAL, F'ACtbó V¡S¡IA Yrindió informe técn¡co de vísita No. lf 0-2of s, desde fech€ 05 cle' Julio de 2of g,
señalando algunos aspec{os en el respecii\ro iñfome asf :

LOCAL¡ZACION: Ca[e 3! - carreñ¡ tr - invas¡ón nuevo
Mont€rfa - Departamento de córdoba 

I m¡¡enb munic¡plo d€ r

tr



CORPORACóX AUTÓilOIIA REGIO}IAL DE LOS VALLES OEL SI¡{U Y DEL
sAr{ JoRGE -Ct/S

REsoLUctóNN"l I I

Coordenadas: N: 08.44.5336 W: 75.¿tO477

OBSERVACIONES DE CATPO:

En la orilla der rio sinu, margen derecha, frente ar banio b,risas der sinu, se
encugf ra una serie de viüendas no convoncionales sin definición de nomenc}aturas
y en total desodon de parámetros y construcción.

Lo que se podía llamar call€ de tráfico, los habitantes los denominados puerto, ya
que pof ellos acceden automotofes de tipo volcó, gue lransportan materiales de
afrastft, del rio sinu.

se observo abundante vegetación afbórea, entre lo§ cuales se cuentan robles,
campanos, guácimos, enlre otros, que representa crecimientos excesivos, algunos
c¡n mas estado sanitario y están muy corca a estas viv¡endas.

Los arboles se encu€ntÍan en e6pac¡o publ¡co.

T¡bla l: La e§pecie, el diámetro a la allura del pecho (DAp), la altura estimada y el
volumen obtenido dwante el

El volumen se o¡b¡co con ra apl¡cación cubiMadera de gobernanza forestar, fador
de forma utiliza& 0.7

CONCLUSIONES

Los arbores exbt€nte en er área d€ la ¡nvasi{tn nuevo mirenio se enc.Éntran
ubi:ados en la zona protedora del rio sinu, con excesivo 

"fecimiento 
y es Oonáefamilias de escasos recursos invad¡eron y consfuyendo sus vivÉnOás- muy ¡s

2

N' Nombre comúñ Nombr€
c¡entÍfEo

DAP Altura Vol
m3

Actividad

1 cedro C.odorata 0.31 5mts 0.26 poda

2 c¿¡mpano Samanea
sama

0.40 Smts 0.70 poda

3 roble t.rosee 0.50 l5 mts 1.00 poda

4 Hoja ancha 0.50 15 mts 1.00 poda

Total 2.96



CORP()RAC¡ÓII AUTÓT¡OilA REG¡OXAL DE LOS VALLES DEL SI}IU Y DEL
SAT JORGE.CvS

REsoLucÉxN. f 3l
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rudimentafias en Eblas, carton, plástico y o hminas rEtalica§, por lo que son
altamente vulnerable y de presentarse volcamienio o desprendimiento de ramas
produchia daños tanto on bien€s materialos y humanos, €n €spechl a la vivienda de
la solic¡tante.

RECOÍ{ENDAC¡ONES

Por en@ntrarse bs arboles de interÉs on ospacio p.iblbo se dgbe autorizar a la
alcaldía Municipal de mont€ría en representación de su alcalde señor IiARCOS
DANIEL PINEDA GARCIA, para que realize h actividad d€ poda.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Ds acuerdo al artfculo 30 <te la Ley 90 de lW, cone,spond€ a las Corporaciones
Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones
legales v¡gentes en mat€ria de adm¡n¡strac¡ón, manejo y aprovechamiento de los
Recursos Naturales Renovables.

Q-uc la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Vatles d€l Sinú y del San Jorge
CVS, ss h ent¡dad compstsnte paÉ rBsolver la sol¡c¡tud antes soñalada áe
acuerdo con lo prevbto en €l ütfculo 31 de la Ley 90 de 1993, que señala: .otorgar

conco§iones, permEos, autorizacbnB y licefrda§ ambientabs r€quefidas pof loy
pera el uso, aprov€chamionto o rnovíñzación de los raq¡rsos naturales renovables o
para €l des8rolb de adiyidades que sfoc{6n o puedan afestar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concosiones para aprovechami€ntos forastales, @ncesiones
para el uso de aguas superfic¡ales y sublenáneas y establecer vedas para la @za y
p€sca deportiva".
Que según el ,rfculo 2.2.1.1.9.,, Sorbnrrdes prbfrtarris. Cuando se quíera
aprovechar árboles aÉlados de bosque nafural ubicado en tenenos de dominio
público o 6n predio§ <te propiedad privada que ae errc1¡errtfEn caídos o mu€rtos por
causas naturabs, o qu€ por G,zones de ordsn saniiario deb¡damente comprobadas
reguieren ser lalado§, §€ soliJtará perm¡§o o autorización ante la Corporación
respec,tiva, la cual dará trámite prloritarb a la sol¡citud.

Que según el ¡rdculo 2.2,1,1.9.2. Tltular & ta soltcifr,tct. Si se trata de árboles
ubixclos en predios de propiedsd privada, h solidtud deberá ser present€da por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorizac¡ón
del propiotario. Si la solicitud es allegada pof persona distinta al propi€tario
al€gando daño o p€ligro causado por árbol€s ubbados en pr€dios y€c¡nos, sólo se
prooedeÉ I otorgsr autorlzaclófl para tahrlo6, prevh decisón de autoridad
compelente psra conocer esta clase d€ litbios.

Qu€ s€gún €1.¡tcl¡lo 22.1.1.9.3. flel D.cr"b t076 dol 26 do mryo do 20.15, T¡h do
Emorlenc¡s. Cuando se requkra tab o podar árboles aislados localizados en
centros urbenos gr¡o por razones d6 sr¡ ubkEción, $tedo san¡tarb o daños
mecán¡cos €sién causando perjuido a h estabilidad de bs su€bs, a canales de agua, t/
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CORFORACIÓX AUTÓNOOiA REGIO}IAL DE LO§ VALLES DEL SINU Y DEL
sAr{ JoRGE . CVS
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endenes, cell€ls, obÉs de ¡nfoestructura o edifrcarciones, s€ so¡ic¡tará por sscr¡to
autorizac¡ón, a la auloridad competente, la cual tramitará la sol¡citud de inmedíato,
previa visita fealizada por un funcionario csnpe{Ér e que csnpn¡ebe técricameñte la
necosidad de talar los árboles'.

Artlculo 2.2.1.1.9.1 Del dscreto 1076 del 26 de Mayo de 2Ol5 señala, Tala o
reublcación por obre pública o prlvada, cuando se requiera talar, trasplantar, o
reub¡car árüoles aislados locslizados en @ntros urbancs, para la realización,
remodelación, o aplieción de obras publicas o prlvadas de inftaestructura,
construcciones, lnstalac¡ones y similares §e solicita la autorizac¡ón de la corporación
respecliva, ante las autoridades ambientales, de los grandes ceñtros urbanos o
ante las autor¡dades municipales, según el caso, las cuales tram¡tan la solicitud,
previa visita real¡zada por un funcionario comp€tente, quien verif¡cara la n€cesidad
de tala o reubkx¡tn adl¡c¡da por el ¡nteresado, para lo cual se em¡t¡rá un conciepto
técnico.

Que a su vez el Artlculo 2.2.1.1.9.5 Del Docreto 1076 dol 26 de Mayo de 2Ol5
señala: Producto:'...Los productos que se obtengan de la tala o podá de árboles
aislados, en las circun6tancias descr¡tas en el present€ capftulo, podrán
comercializarso, a crüorb de h adoridad amb¡ental competcnto,.

Art¡culo 2,2.1.1.9.6, Proyectos, obri¡s o acUvidactas sorret das at rágimen da
llcencla amblenál o plan de maneJo amblentÉ¡l, Cuando para la ejearción de
proyedos, obras o act¡vidades sometidas al régimen de l¡cenc¡a amb¡ental o plan de
manejo amb¡ental, Be reguiera de la remoc¡ón de árbolos aislados en un volumen
¡guelo menor a v€inte mofos cr¡bico§ (20 m3), no se requ€f'rá de ningún p6rmiso,
concssión o autoriz¿¡clón. bastarán las oblhaciones y mádidas ds pr€vsnción,
conecc¡ón, compensación y mitigación, ¡mpuestas on la lbencia ambiental, o
contempladas en €l plan d€ menejo ambhntal. Sin porjuicio, €n este últ¡mo ci¡so, de
las obligaciones adleionales que pueda imponer la autoridad ambiental competente.

Artículo 2: De h Ley 1523 De 2012, PRtNCtptO DE PRECAUC|óN: Cuando ex¡sta
la posibilkJad de daños gra\res o inev?rs¡bles a las vidas, a los bienes y derechos de
las personas, a las instituc¡ones y a los ecos¡stemas como resultado de la
mater¡alización del riesgo en desastre, hs autoridades y los part¡culares apl¡carán el
principio de precarción en virtud del cual la falta de certeza cientÍfics absofuta no
será óbice para adopt.lr medidas encaminadas a prevenir, m¡tigar la situaci(tn de
riesgo.

comerc¡o.



CORFORACÉil AUTót{OtrA REG¡O}IAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SANJORGE.CV§

RESOLUCÉI{ No ._.

FEC}I.A:

Que con base en las anteriores cons¡deraciones Oe oraen ¡iOico y acogiendo lo

establecido en el concepto técnico 27+2019, de fecha 5 de JUNIO de 2019, se

encuentra vhble autorzar el Aprov€cáamiento ForÉstal de los árboles, de

conformidad con hs condiciones €xpuestas en los sigu¡entes artículos.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Autorizar, al Municipio de Montería córdoba representada
por el señor MARCOS DANIEL PINEDA, en cal¡dad de Alcalde y como
administrador d€l espacio ñblico o su apoderado, para h FODA DE CUATRO
ARBOLES (4), de la es@e (1) cedro (CAMPANO), ROBLE (f.rosea ) hoja ancha.

PARAGRAFO l: Las ActMdades se deben realizar coñforme b expuesto en la
parte motiva del prosánle proveído, para lo cual se conc€de un término no super¡or
a quince (15) dlas hábil€,s una vez quede en frme el presente aclo adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá realizar la aci¡v¡dad autorizada en los tárm¡nos
indicados, dando un manejo adecuado a los res¡duos del aprovechamiento. De ¡gual
forma no se podrá @der, enajenar y/o traspasar el perm¡so. L€ Gorporeclón no

PARAGRAFO: Se adv¡erte al autorizado que en caso de incumplimiento a las
condic¡ones y obl¡gác¡ones e)pu6stas. por medb de esta rosolución, se aplicará
mults por parte de esta CORPORAGION, conforme a lo dispueslo en el artfculo 55
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a hs demás sanciones establecidas por la ley y
por la presente resolución para tal fin.

L. Corpor¡c¡ón no rutorlz¡ h com.rc¡.|¡zrc¡óñ d. dlcho. qoducto!. d.bido ¡
oue la sollcltud no !o reallzo espoclf¡cando oste fln. v adlclonalmonto el
volumon v caracmtkas de lor mismG no loc hlce affia oere el comcrclo.

ARTíCULO TERCERO: Debido a que los ¡ndiv¡duos a ¡ntervenk se encu€ntran en
espacio públ¡co y son b¡enes del estado, los productos maderables a obtenerse de
la aclividad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en d¡ferentes
dimensiones de acuerdo al diámetro de los ¡ndividuos, en las instalaciones de la
Estacisn Agrobrestal ft ocari - CVS, siempre que eslos sean rÉprssentativos y se
encuentren en buen estado de no ser así los resiruos vegetales deberán ser
trashdados a su sit¡o de disposidón ftnal. k-



ARTICULO CUARTO: La CorporaciSn CVS, no asumé ta responsabitidad de daños
que llegaren a causarse en desanollo de las actividades autorizadas y movilización
de los produc{o§ &teflido§. E§tos dar10§ sefán de rcGponsabilidad exduslva del
autorizado a favés do €§ta acluación administrativa.

Se.. adv¡erte al auior¿ado que en caso de ¡noJmplim¡ento a hs condiciones y
obligl?pries e)euestras por nre<lio de esla resolución, se aplcará mutta por parte é
esta CORPORACTON, conforme a to dispuesto en et artícuÉ 55 de la tey'9g áe 1993,y dará lugar a las demás sanciones esablec¡das por la by y por la presente
resolución para trl fin.

ARTICULO QUINTO: Env¡ese copia de ta s(¡uiente resolución a ta subsede CVS,
según.. s.u jurisdición, para asi hacer el segu¡miento conespondiente ai
procedimiento acordado en la presonte resolución y preséntese infornie a la of¡cina
de Calidad Ambientat C\tS.

ARTíCULO SEXTO: La Corporac¡éfl CvS, podrá poner las saflc¡ones
conespondienles a quo se haga acfeedor el autorizado por el incumplim¡ento de las
obligacione§ descfila§ en ol pre§snte acto como condición al permiso otofgado.

ARICULO SEPTIiiO: Not¡ficar pefsonalm€nt€ o por apod€fado et contenido d€ la
presenle Resolrrción a la Alcaldía de Montefia Repr$efitads por el señor MARcos
DANIEL PINEDA, o quion haga sus veoes por s€r h enlkiad administradora d€
espacio prlblico, de conformidad con lo establec¡do en et articulo oz y concoroantás
de la Ley 1437 de 201 1 .

ARTICULO OCTAVO: Coot'a la pre§ente resokrcir5n pfoceden los recr¡rsos de
Reposición, ante el Area de Seguimiento Ambiental 

'de la Corporaciñ, t ;;
Apelación, ante el Director Generar de ra cvs, ros cuares podrán inter¡brierie
dentro.de los diez (10) días siguienles a la notificaciSn o la desñjación del ed'lfo si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 14gl de 2011.

CORFORACIÓN AUTÓilOTIA REGIOü{AL DE LOS VALLES DEL §¡I{U Y DEL
SATJORGE. CvS

RESOTUclÓililo1 3

FECHA:0 I JtjL'

ARTICULO NOVENO: La presente resotución rige a part¡r de la fecha de su
ejecutoria y lendrá vigencia por un periodo suar o superior a dos años, donde se
cumpla con la med¡da compensdoria, de acuárdo a loi lineamientos planteados en
la parte motiva y resolutiva del aclo administrativQ.

Y CÚMPLASE
r-L

':, CV§

RAFAEL HERNANDO
Area de Seguimiento

ffinelo rr- rr, .. ,,, ,',. k*(')n,..

6 F:rma del Notif

¡,.k Lws

Profes¡oflal


